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caso de presentar otros decimales el grado de acidez del aceite
crudo correspondiente, se verificanIn laS interpolaciones necesa
rias.

Los subproductos adeudarán por la P. E. 15.07,40, dada su
naturaleza de pastas de neutralización.

644 ORDEN tk 26 tk dicinnb,.. de 1986 por la que se
"utoriza a itl jirmll «Aceites R{as Bqjas, Sociedlld
Anónima», el régimen tk tr4fico de perfeccionamiento
activo para la importación de aceites crudos de girasol,
soja y germen tk malz y la exportación de aceites
rijinados de girasol, soja y germen de maiz.

Dma. Sr.: Cumplidos los trlimites RJlamentarios en.e1 expe
diente promovido por la Empresa «Aoeltes Rías Bajas, Sociedad
AnóniJJla», solicitando el rqimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de aceites crudos de giraso~ soja y
,ermen de mm y la exponación de aceites refinados de girasol,
soja y sermen de mafz,

ESte Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el riaimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aceites Rías Bl\ias, Sociedad Anónima»,
con domicilio en avenida Guixar, 78, Vi¡o (Pontevedra), y número
de identificación fiscal A-430271o.

Para las mercancfas 1 y 2 Ylos productos 1 y II &610 se conoede
el sistema de admisión tempOraL.

Se¡undo,-Las men:anáas de importación serán las siluientea:
J. Aceite de aerrnen de malz bruto, polición estadlstica

!S.07.79, con las lisuientcs caracteristicas:
Acidez: Máxima, 5 por loo.
lndioe de saponificación: 187/195.
lndice de yodo: 103/135.
Titulo 14/20.

2.Aoeite de girasol bruto, pooición estadística 15.07.75, con
las sicuientes caraeteristicas:

Acidez: Méxima, 3 por 100.
lndioe de saponificación: 188/194.
lndioe de yodo: 1001145-
Titulo 16/18,

3. Aceite de soja bruto, posición estadistica 15.07.73, con las
oi¡uientes caraeteristicas:

Acidez: Máxima, 2 por lOO,
lndioe de saponificación: 189/195.
lndioe de .Iodo: 120/145.
Titulo 17122.

Tercero,-Los productos de exponación serán los oi¡uientes:

1. Ac;eite de aerrnen de malz refinado, con acidez máxima de
0,2 por lOO, poIición estadlstica 15,07,94.

11. Aceite de girasol refinado, con acidez máxima de 0,15 por
lOO, posición estadística 15.07.88.

m. Aoeite de soja Rfinado, con acidez máxima de 0,15 por
lOO, posición estadística 15.07.58,7.

Cuarto.-A efectos contab1es, se establece lo si¡uien1e:

Por cada 100 kllopamos netos de aoeite refinado de los
productos 1 y II que se exporten, se datarán en cuenta de admisión
temporal las cantidades que se indican a continuación de ac;eite
crudo, según su grado de acidez Y teniendo en cuenta las pérdidas
totales (mermas y subproductos) que también se indícan:

, Aceite de maíz
Acidez l' .
Acidez 1¡5' ..
Acidez 2 .
Acidez 2,5' .
Acidez 3' .
Acidez 3,5' ..
Acidez 4' ..
Acidez 5' ..

Aceite tk girasol
Acidez l' .
Acidez 2' .
Acidez 3' ..

102,70
103,55
104,40
105,25
106,10
106,95
107,80
109,45

102,04
103,63
105,26

1
1
1
1
1
1
1
1

0,50
0,50
0,50

-1,63
2,43
3,21
3,99
4,75
5,50
6,23
7,63

1,50
3
4,50

.Por cada 100 kilopamos netos de aoeite refinado del producto
Ul que se exporten, se podrán importar con franquicia aranoelaria,
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, SOIÚ11 el sistema al que se acoja el interesado
las cantidades que se indican a continuación de aceite crudo sesú~
su grado de acidez Y teniendo en cuenta las pérdidas totales
(mermas v subnroduetos) Que tambitn se indican'

Cuádad ......... ---
Ka Porcentaje ...........

Aceite tk soja
Acidez l' ..................... 102,04 0,5 1,5
Acidez 2' ....... ~.,- ... , .... 103,63 0,5 1,5

caso de presentar otros decimales d grado de acidez del ac;eite
crudo corresPOndiente, se veri&arán las interpolaciones necesa-
rias. -

Los subproductos adeudarán por la P. E. 15.07.40.
El interesado queda obIiIado a declarar en la documentación

aduanera de exponación el grado de acidez del aoeite crudo,
determinante del beneficio fisCal, realmente utilizado en la obten
ción del aoeite Rfinado a exportar, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comP."0baciones que estime
conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de la eones
pondiente boja de detalle.

caso de que se ba¡a aso del sistema de RpoIición con
franquicia _Iaria (men:ancIa 3), el interesado hará constar en
las Iioencias o DD.LL. de imponactÓD (salvo que acompaAen a las
mismas las correspondientes hojas de detalle) lus concretos poroen
tajes de subproductos aplicables a Iaa mercancfas de importación,
que serán~te los que la Aduana tendr6 en cuentan para
la Iiquidaci6n e in¡reso por dicho concepto de subproductos.

El interesado queda obIipdo a declarar en la cIocumentación
aduanera de exportación y en la correspondiente boja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fi~ as! como
calidades, tipos (acablldus, colores, eapecificaciones particulares,
furmas de presentación), dimensiones y demás caraeteristicas lI,ue
las identifiquen y distinsan de otras similares, y que, en cua1qwer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancfas pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaracióD Y de las comprobaciones que eslime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su Rvisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle.

Quinto.-Se oto.... esta autorización basta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «1I<>letln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórrop
con tres meses de ante1ación a su caducidad y adjuntando la
documentación exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976,

Sexlo.-Los paises de ori¡en de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que Espaila mantiene Rlaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exponaciones serán aquenos con los
que España mantiene, asjmismo, relaciones comerciales normales
o su moneda de po¡<> sea convertible, pudiendo la Direcci6n
General de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demú palses.

Las exportaciones realizad., • partes del territorio nacional
situadas fuera del 6rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecci<mamiento activo en análops condí
ciones que las destinadas al exlm\iero.

Séptimo.-El plazo para la tranIformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema babrán de cumplirse
los RQuisilOS et!tablecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punlo
sexto de la Orden del MiniIterio de Comercio de 24 de febRro de
1976.

En el sistema de reposiciÓD con ftanquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las imponacionea sed de UD año a partir de la fecha
de las exponacionea -Uvas, IOII1llIo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidm" del Oobíemo de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercaacIaa a importar con franquicia arance
laria en el iUtema de reposición a que tienen derecbo las exporta
ciones reeJizadp' podrtn 1« acumuladas en todo o en parte, sin
JIláa IimitaciÓD que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el iUtema de devoluciÓD de derechos, el plazo dentro del
cual ha de reaIizane la transformación o inoorporaci6n y exporta
ciÓD de las mercanclas será de aeis meses.
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Tercero.-Se mantienen en toda su inte¡ridad los restantes
extremos de la Orden de 12 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 11 de octubre), que abora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos ados.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo l.°,entre otros, el desarrollo de zonas en
declive o desfavorecidas (articulo 1.° A del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Laboratorios Ovejero, Sociedad Anónima»,
encuadrada en el sector fannacéutico veterinario, solicitó de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministeno de Industria y Energía, ha emitido informe favorable
para la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobado el
proyecto de modernización presentado por la mencionada
Empresa,

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo si8uiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Laboratonos Ovejero. Sociedad Anónima», en ejecución
del proyecto de modernizacIón aprobado por la Dirección General
de Industrias Químicas. de la Construcción. Textiles y Farmacéuti·
cas del Ministerio de Industria y Energia, disfrutarán a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables. los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien .

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países. siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados ~ises según el aracel de aduanas
espaftol y de acuerdo con las preVIsiones de adaptación al arancel
comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de adhesión.

Se8undo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo S.o de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática d~ los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar. '

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.0 de la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3, del mismo- artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
haya efectuado a partir del día 1 de enero de 1986.

Ouinto.-La presente Resolución, sin peljuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid, 18 de diciembre de 1986.-E1 Director general, Fer·
nando Gómez Avilés-Casco.

Octavo.-La opción del sistema a eJegir se hart en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal. Yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de eX¡>ortación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicane en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencie>
nando la disposición por la que se le otorsó el mismo.

Noveno.-Las mercancias Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al réJimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de resposiC16n con franquicia araoceta·
na y de devolución de derechos, las exportaciones ~ue se hayan
efectuado desde el 9 de abril de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la relerencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de puhlicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se re¡irá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las sí¡uientes
disposiciones: . " .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(«Boletin Oficial del Estado» número 53). . '.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo dé

1976 («Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cías, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos ados.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Comercío Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 rk diciembre rk 1986 por la que se
modifica a la firma .ptrez Barquero, Sociedad An6
nima», el régimen rk tr4fico rk perfeccionamiento
activo para la importación rk destifaáos alcohólicos y
la exportación rk ron.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «P&ez Barquero, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régi",en de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de desti1ados alcohó
licos y la exportación de ron autorizado por Ordenes de 12 de
septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Pérez Barquero, Sociedad Anónima», con
domicilio en Montilla (Córdoba), y número de identificación fiscal
A-14005 \85, en el sentido de variar la redacción del apartado
tercero, donde dice:

Ron de 40', P. E. 22.09.52.3, debe decir:

Ron, P. E. 22.09.52.3.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 23
de mayo de 1986 también podrán~ a los beneficios
correspondientes de los sistemas de reposiCIón y de devolución de
derechos derivados de la presente modificación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar solici·
tada y en trámite su resolución. Para estas ex~rtaciones, los plazos
para solicitar la importación o devoluCIÓn, respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

646 RESOLUClON de 18 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen /0$ beneficios arancelarios establecidos por

. el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a la Empresa «LaboraJorios Ovejero. Sociedad
Anónima".


